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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000252022

10/02/2022JOSE LUIS GIRALDO CARDONASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
000292022

10/02/2022CLINICA DE SALUD OCUPACIONAL  
DE OCCIDENTE S.A.S.

COMPAÑIA LIDER DE 
PROFESIONALES EN SALUD SAS 
CLIPSALUD

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000372022

10/02/2022JHONATAN GERARDO MORENO 
PEREZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000412022

10/02/2022JOSE LUIS GIRALDO CARDONASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Auto  Ordena  Publicidad  Auto  Anterior
005894141001 Auto  de  Trámite

000722022
10/02/2022FLANDIS GONZALEZOCTAVIO QUIMBAYA GONZALEZSucesion

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000762022

10/02/2022MARIO JAVIER DIAZ MOLINASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000802022

10/02/2022JOSE LUIS USTARIZ JIMENEZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

0FICIOS  0213  Y  0214  
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000802022
10/02/2022JOSE LUIS USTARIZ JIMENEZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  inadmite  demanda
000842022

10/02/2022ZITA LUGO TIVARRCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  inadmite  demanda
000852022

10/02/2022FREDY MUÑOZEDIFICIO CENTRO URBANO SAN 
JUAN PLAZA NEIVA P.H.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000862022

10/02/2022JENNY FERNANDA ALVAREZ 
ALARCON

LINA MARIA VILLEGAS CALDERONEjecutivo Singular

OFICIO  0312
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000862022
10/02/2022JENNY FERNANDA ALVAREZ 

ALARCON
LINA MARIA VILLEGAS CALDERONEjecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000912022

10/02/2022BRAYAN PEÑA QUINTEROSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  inadmite  demanda
000922022

10/02/2022HERNAN EDUARDO MENESES 
RODRIGUEZ

COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000952022

10/02/2022JESUS ANTONIO PUENTES TRIVIÑOBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000952022

10/02/2022JESUS ANTONIO PUENTES TRIVIÑOBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000962022

10/02/2022CARLOS ALBERTO SIERRA ANGARITASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
000992022

10/02/2022JUAN DIEGO ARBOLEDA FRANCOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  inadmite  demanda
001002022

10/02/2022GLORIA CRISTINA PAREDES 
CORDOBA

BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: JOSE LUIS GIRALDO CARDONA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00025-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra del señor JOSE LUIS GIRALDO CARDONA, no obstante, 

se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título 

valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de conformidad con el 

artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es procedente librar el 

mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : COMPAÑÍA LIDER DE PROFESIONALES EN SALUD S.A.S 

     - CLIPSALUD 

DEMANDADO : CLÍNICA DE SALUD OCUPACIONAL DE 

   OCCIDENTE S.A.S. 

  RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-00029-00 

 

La demandante COMPAÑÍA LIDER DE PROFESIONALES EN SALUD S.A.S – CLIPSALUD DEL 

HUILA S.A. E.S.P., identificada con Nit. 900.304.743-4, actuando a través de apoderado 

judicial, presenta demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de la 

demandada CLÍNICA DE SALUD OCUPACIONAL DE OCCIDENTE S.A.S. identificada con 

Nit. No. 900.482.963-1, con el fin de obtener una solución dineraria de las obligaciones 

derivadas de la suscripción y ejecución del título ejecutivo –Facturas- anexo al líbelo 

introductorio. 

 

Sin embargo, adviértase que al examinar el escrito impulsor, se observa que la parte 

pretende ejecutar en la ciudad de Neiva obligaciones contenidas en títulos valores 

“facturas”, que no estipuló el lugar de cumplimiento de dichas obligaciones, de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

Establecido lo anterior, advierte el numeral 1º del artículo 28 ibídem: 

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. (…)” 

 

Sobre este punto, debe señalarse que de acuerdo con el certificado de existencia y 

representación de la CLÍNICA DE SALUD OCUPACIONAL DE OCCIDENTE S.A.S. anexo 

con la demanda, el lugar de domicilio establecido se encuentra en la ciudad de Cali – 

Valle del Cauca. 

 

En ese orden de ideas, considera este Despacho que el asunto que nos reúne, le 

corresponde conocer de esta acción, por competencia territorial, a la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad civil de Pequeñas Causas, de conformidad con lo aquí 

establecido. 

 

Por tal razón, el Juzgado RECHAZA la demanda por falta de competencia y así, ordena 

enviarla a la Oficina Judicial, para que se surta el reparto ante los JUZGADO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS (REPARTO) de Cali – Valle del Cauca. 

 

En consecuencia de lo expuesto en líneas anteriores, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta por el señor COMPAÑÍA LIDER DE PROFESIONALES EN SALUD S.A.S – 

CLIPSALUD DEL HUILA S.A. E.S.P., identificada con Nit. 900.304.743-4 en contra del 

demandado CLÍNICA DE SALUD OCUPACIONAL DE OCCIDENTE S.A.S. identificada con 

Nit. No. 900.482.963-1, por carácter de competencia según lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del proceso al Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples – Reparto de Cali – Valle del Cauca, a través de la Oficina Judicial. 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros radicadores, y en 

software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

 

 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 
 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: JHONATAN GERARDO MORENO PEREZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00037-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra del señor JHONATAN GERARDO MORENO PEREZ, no 

obstante, se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida 

en el título valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de 

conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es 

procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.317.713 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  

DEMANDADA: JOSE LUIS GIRALDO CARDONA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00041-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, 

Nit. No. 901.312.084-6, en contra del señor JOSE LUIS GIRALDO CARDONA, no obstante, 

se advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título 

valor presentado para su ejecución, por parte del demandado, de conformidad con el 

artículo 621 del Código de Comercio, razón por la cual no es procedente librar el 

mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta profesional 

263.084 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2021_en la fecha hago constar que para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : VERBAL  

DEMANDANTE : OCTAVIO QUIMBAYA GONZALEZ 

DEMANDADO  : FLANDIS GONZALEZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2022-00072-00 

 S.S. 

 Procede el despacho a dar la respectiva publicidad al auto 

fechado 03 de febrero de 2022 y notificado en estado el 04 de febrero, del mismo año, 

mediante el cual se inadmitió la demanda, teniendo en cuenta que, al momento de dar 

el vínculo al PDF, este no se agregó y por lo tanto no se dio a conocer el contenido de 

dicho auto, procede el despacho a dar la publicidad del mentado auto, indicando 

que el término para subsanar, empieza a correr al día siguiente de la notificación de 

este auto. 

  

 NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 
 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

Neiva, febrero 03 del dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO : SUCESION- 

DEMANDANTE : OCTAVIO QUIMBAYA GONZALEZ 

CAUSANTE : FLANDIS GONZALEZ 

RADICACIÓN : 41-001-4189-005-2022-00072-00 

 

 

 

El señor OCTAVIO QUIMBAYA GONZALEZ, actuando a través de apoderado 

judicial, presentan demanda de sucesión, en contra de la causante FLANDIS 

GONZALEZ, correspondiéndole a este juzgado por reparto. 

 

 

no obstante, se advierte, que al examinar el libelo demandatorio y sus 

anexos, se observan las siguientes inconsistencias: 

 

 

1.- no cumple con las exigencias contempladas en el art.489 numeral 6 del 

C.G.P, toda vez que este inventario es un anexo de la demanda. 

 

2- las pretensiones y los hechos no guardan congruencia. 

 

3.- no allega el avaluó catastral expedido por autoridad competente, en 

este caso es la dirección de GESTION CATASTRAL. 

 

4.-La apoderada solicita reconocer el pago de frutos civiles, y no allega 

prueba sumaria del contrato de arrendamiento del bien mueble que hace parte 

de la masa sucesoral. 

 

5.- Igualmente la parte actora presenta Juramento estimatorio, pero el 

mismo no cumple las exigencias contempladas en el art.206 del C.G.P. 

 

 

razón para disponer la inadmisión del escrito introductorio, concediendo un 

término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de 

rechazo, conforme preceptúa el artículo 90 ídem, así mismo advierte el despacho 

que no existe prueba de la existencia y representación de la entidad demandada. 

en consecuencia, el juzgado,  

 

 

DISPONE. - 

 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal de menor cuantía, conforme a lo 

anteriormente indicado.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del c. g. 

p.    

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al (la) abogado (a) DRA. MIREYA RAMIREZ 

TRIVIÑO, identificada con cedula de ciudadanía no. 36.181.527 y T.P. No. 246.092 

expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 004  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

c. g. p., durante el trámite del proceso.   

            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

NOTIFIQUESE. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

DEMANDADO:   MARIO JAVIER DIAZ MOLINA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00076-00    

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentra la aceptación del título valor 

conforme el artículo 621 del Código de Comercio, junto con la firma electrónica 

de quien lo crea.  

 

Así las cosas, examinados los títulos objeto de recaudo, se concluye que no 

cumplen con los requisitos generales establecidos en el art. 621 del C. del Co., 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO:  DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO:  EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión.  

 

CUARTO: RECONCER personería a NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.075.248.334 y tarjeta 

profesional 263.084 expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso.       

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA   

DEMANDADA:  JOSE LUIS USTARIZ JIMENEZ   

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00080-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y s.s. y 422 del 

Código General del Proceso, y el artículo 619 y siguientes del Código de 

Comercio, el Juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ibídem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de CLAUDIA LILIANA 

VARGAS MORA identificada con cédula de ciudadanía número 

26.593.987 contra JOSE LUIS USTARIZ JIMENEZ identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.081.800.296, quién(es) deben(rán) cancelar las 

siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio número 

4381516 del 01 de septiembre de 2021:  

 

Por la suma de dos millones de pesos ($2.000.000) por concepto de 

capital. Más los intereses moratorios causados sobre el capital 

desde el 02 de diciembre de 2021 hasta el pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado(s) contra JOSE LUIS USTARIZ JIMENEZ 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.081.800.296, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) 

demandado(s) contra JOSE LUIS USTARIZ JIMENEZ identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.081.800.296, conforme lo preceptúa el art. 290 

del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 2020 los 

demandados y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA identificada con cédula de ciudadanía número 26.593.987 para 

actuar en causa propia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 

 
 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEMANDADA: ZITA LUGO TOVAR 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00084-00 

 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, presenta demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra la señora ZITA LUGO TOVAR, tendiente a obtener la solución dineraria de 

las obligaciones objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo 

impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar los archivos remitidos por 

competencia por el Tribunal Contencioso Administrativo escrito de demanda y sus 

anexos, no se allega la liquidación de costas y su ejecutoria, no se aporta la sentencia 

de primera instancia que dio origen a la condena a la demandada, cuyo pago se 

pretende con la demanda incoada.  

 

Frente a lo anterior, sostuvo la Corte Constitucional, que “…del tenor literal de la norma 

vigente se extrae que el fundamento de la ejecución, cuando se pretende el cobro de 

obligaciones fijadas en providencias judiciales, lo constituye la copia de la decisión y la 

constancia de ejecutoria correspondiente sin exigencias adicionales.”1 (Resaltado fuera 

de texto). 

 

De otro lado, tampoco cumple con los requisitos establecidos por el numeral 10 del 

artículo 82 del Código General del Proceso, al no señalar la dirección física y/o 

electrónica donde la demandada debe recibir notificaciones. 

 

En este entendido, se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo un término de 

cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, 

conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del C. G. del P. 

  

                                                 
1Corte Constitucional, Sentencia T-111 de 2018. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.175.241, abogado portador de la Tarjeta 

Profesional No. 244.194 del Consejo Superior de la Judicatura, quien es exhortado para 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite 

del proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA    

DEMANDADO : FREDY MUÑOZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00085-00  

  

 

EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA, identificado con el NIT 900.775.597-5, a 

través de apoderado judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en   contra   de los demandados MARTHA LUCIA ZAMBRANO TRUJILLO Y 

FRANKLIN EDUARDO GODOY CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.664.712, tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan del 

título valor –pagaré-, objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el 

libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus 

anexos, se observa las siguientes falencias:  

 

 

 El certificado de existencia y representación legal de EDIFICIO CENTRO URBANO 

SAN JUAN PLAZA, persona jurídica demandante, se encuentra desactualizado, de 

acuerdo con el artículo 84 #2 del código general del proceso, pues tiene fecha 

del 27 de septiembre de 2021.  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el 

representante legal de la demandante, de acuerdo con el artículo 6 del decreto 

806 de 2020.  

 

 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

/A.M.R-   
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  11 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  006  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

    
 

  
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  LINA MARÍA VILLEGAS CALDERÓN  

DEMANDADA:  JENNY FERNANDA ÁLVAREZ ALARCÓN 

 ANA DOLLY ALARCÓN DE ÁLVAREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00086-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y s.s. y 422 del 

Código General del Proceso, y el artículo 619 y siguientes del Código de 

Comercio, el Juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ibídem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de LINA MARÍA 

VILLEGAS CALDERÓN identificada con cédula de ciudadanía número 

1.075.249.412 contra JENNY FERNANDA ÁLVAREZ ALARCÓN identificado 

con cédula de ciudadanía número 36.311.204 y ANA DOLLY ALARCÓN DE 

ÁLVAREZ identificada con cédula de ciudadanía número 26.417.519, 

quién(es) deben(rán) cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del 

pagaré 008 del 23 de febrero de 2021:  

 

Por la suma de un millón cuatrocientos mil pesos ($1.400.000) 

correspondientes al capital de la obligación. Más los intereses 

moratorios causados sobre el capital desde el 24 de diciembre de 

2021 hasta el pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado(s) JENNY FERNANDA ÁLVAREZ 

ALARCÓN identificado con cédula de ciudadanía número 36.311.204 y 

ANA DOLLY ALARCÓN DE ÁLVAREZ identificada con cédula de ciudadanía 

número 26.417.519, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos 

que correrán simultáneamente.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) 

demandado(s) JENNY FERNANDA ÁLVAREZ ALARCÓN identificado con 

cédula de ciudadanía número 36.311.204 y ANA DOLLY ALARCÓN DE 

ÁLVAREZ identificada con cédula de ciudadanía número 26.417.519, 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

conforme lo preceptúa el art. 290 del Código General del Proceso y/o 

Decreto 806 de 2020 los demandados y surtir el respectivo traslado de la 

demanda y sus anexos.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a LINA MARÍA VILLEGAS 

CALDERÓN identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.249.412 

y Tarjeta Profesional 313.059, para actuar en nombre y causa propio. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 

 
 

 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO: BRAYAN PEÑA QUINTERO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00091-00  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

identificada con el Nit No. 900.318.689-5, en contra del señor BRAYAN PEÑA QUINTERO, se 

advierte que no se encuentra la aceptación del título valor base de recaudo por parte 

del demandado, conforme lo exige el artículo 621 del Código de Comercio, razón por la 

cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN,   

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.317.713 y Licencia Temporal No. 

28.861 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del C. G. P., durante el trámite del proceso. 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COOFISAM    

DEMANDADO : HERNAN EDUARDO MENESES 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00092-00  

  

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COOFISAM, identificado con el NIT 891.100.079-

3 a través de apoderado judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra del demandado HERNAN EDUARDO MENESES RODRIGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.328.803, tendiente a obtener la solución 

dineraria de las obligaciones que resultan del título valor –pagaré-, objeto de recaudo, 

conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, 

al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa las siguientes falencias:  

 

 

 El certificado de existencia y representación legal de COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO - COOFISAM, persona jurídica demandante, se encuentra 

desactualizado, de acuerdo con el artículo 84 #2 del código general del proceso, 

pues tiene fecha del 24 de noviembre de 2021.  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el 

representante legal de la demandante, de acuerdo con el artículo 6 del decreto 

806 de 2020.  

 

 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  11 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 
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Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: JESUS ANTONIO PUENTES TRIVIÑO 
RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00095-00   

 

Luego de revisar en su oportunidad, la demanda Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

formulada por BANCO PICHINCHA S.A., identificado con el NIT No. 890.200.756-7, reúne las 

exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO PICHINCHA S.A., identificado con el NIT No. 890.200.756-7, en contra 

del señor JESUS ANTONIO PUENTES TRIVIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

12.199.685, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 64281 

 

 

- Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($26.256.389,oo) 

M/cte, por concepto de saldo de capital de la cuota causada, vencida y dejada 

de pagar el 07 de enero de 2022, conforme a la obligación consignada en el 

pagaré 64281, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa 

máxima desde la fecha que se generó, es decir, desde el 08 de enero del 2022 y 

hasta cuando se verifique el pago total, más la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($899.193.oo) 

M/CTE, por concepto de intereses corrientes de la cuota causada, vencida y 

dejada de pagar desde el 08 de diciembre de 2021 hasta el 07 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: En relación con la condena en costas, el despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al demandado JESUS ANTONIO PUENTES TRIVIÑO, el cumplimiento de 

las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

  

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado JESUS ANTONIO 

PUENTES TRIVIÑO, conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del 

Proceso o el Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.        

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado MARCO USECHE BERNATE, 

abogado identificado con cédula de ciudadanía 1.075.225.578, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 192.014 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le exhorta para 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del 

proceso.   

 

SEXTO: AUTORIZAR a los señores, ANDRÉS FELIPE VELA SILVA, abogado identificado con la 

cédula de ciudadanía No.1.075.289.535, ASTRID VIVIANA SÁNCHEZ MORENO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 36.308.237, SANDRA LILIANA CELIS BOTERO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 55.165.805 y ANDREA DEL PILAR VAGAS FIGUEROA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.271.998, para que revisen proceso, 

retiren oficios de medidas cautelares, soliciten y reclamen copias auténticas, despachos, 

edictos emplazatorios y demás actuaciones derivadas del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO  : CARLOS ALBERTO SIERRA ANGARITA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00096-00 

  

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA, a través de apoderado judicial, Nit. 

No. 901.312.084-6, en contra del señor CARLOS ALBERTO SIERRA ANGARITA, no obstante, se 

advierte que no se encuentra la aceptación de la obligación contenida en el título valor 

presentado para su ejecución, por parte del demandado, de conformidad con el artículo 

621 del Código de Comercio, y el articulo 7 literal a de la ley 0527 de 1999, el cual reza,  

 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un 

mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de 

datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación;”  

 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido.  

 

Por lo anterior, el despacho, 
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.114.062.305 y tarjeta profesional 300.682 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder otorgado, persona que es 

exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., durante 

el trámite del proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO: JUAN DIEGO ARBOLEDA FRANCO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00099-00  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

identificada con el Nit No. 900.318.689-5, en contra del señor JUAN DIEGO ARBOLEDA 

FRANCO, se advierte que no se encuentra la aceptación del título valor base de recaudo 

por parte del demandado, conforme lo exige el artículo 621 del Código de Comercio, 

razón por la cual no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con la C.C. No. 1.075.248.334 y titular de la tarjeta profesional No. 263.084 

expedida por el C. S. de la J., profesional que es exhortada para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL    

DEMANDADO : GLORIA CRISTIANA PAREDES CORDOBA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00100-00  

  

 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con el NIT 890203088-9, a través de 

apoderado judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en   

contra   de la demandada GLORIA CRISTIANA PAREDES CORDOBA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.210.694, tendiente a obtener la solución dineraria de las 

obligaciones que resultan del título valor –pagaré-, objeto de recaudo, conforme la 

síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar 

el escrito de demanda y sus anexos, se observa las siguientes falencias:  

 

 

 No se acredita que el poder ha sido otorgado por el poderdante mediante 

mensaje de datos, (artículo 5 del decreto 806 de 2020).  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el 

representante legal de la demandante, de acuerdo con el artículo 6 del decreto 

806 de 2020.  

 La nota de vigencia de la escritura 2057 del 22 de octubre de 2013, que faculta a 

MARLEN GARCIA, para otorgar poderes especiales, se encuentra desactualizada, 

pues tiene fecha de 24 de noviembre de 2014.  

 

 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

/A.M.R-   
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